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Quito, Septiembre 1, 1994 /J[(L 

Señcr 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Señor Superintendente: 

For medio de la presente pongo en su conocimiento que se 

realizó la cesión de 349 participaciones de diez mil sucres 

cede Una, por un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES, de la Compañía DECORECEFCIÓN CIA, LTDA., 

que otorgó la señoras Mónica Sevilla fuintane de Lorreas, a 

favor del señor Fernando Javier Correa Sevilla, 

Fara 1lo8 fines legeles pertinentes, acompeño una copla de la 

Escritura Páblica de Cesión de Participeciones de la 

referida Compañia, celebrada ente el Notario Décima Frimero 

del Cantón Buito, Doctor Rubén Darío Espinaesa ldrabo, el 13 

de Agosto de 1.7994, anotada en el Registro Mercantil el 24 

de los misas mes y aña, al margen de la inscripción No. 223 

de 2 de Febrero de 1993, correspondiente a la constitución 

de la Compañia DECORECEPCION CIA, LTDA. 

Sin otro perticular me suscribo. 

Atentamente, 

Lata 
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Cayetano Uribe Baumgartner 
GERENTE GENERAL 
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. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

DECORECEPCION CIAy LTDA 00 0 
OTORGADA POR 

“LA SRA. MONICA SEVILLA QUINTANA DE CORREA 

A FAVOR DEL : 

SR. FERNANDO CORREA SEVILLA 

, CUANTIA : S/. 3'480.0000 

DL: e e a copias 

EOI apaga papa paaaa papas 

En la ciudad de San Francisco de Quite, Capital de la República 

del . Ecuador . ., hoy dla Lunes quince (15) de Agosto de mil 

novecientes noventa y.¿cuatre, ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinosa - Idrebo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

cemparecen libre y voluntariamente a la celebración del. presente 

contrate y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges señor Ingeniero Fernando Javier Correa, Ponce 

y señora Mónica Sevilla Quintana de Correa, casados; y, el señor 

Fernando Javier Correa Sevilla, soltero, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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de la Compañia DECORECEPCION CIA. LTDA., de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de transferencia de 

participaciones, en calidad de Cedente: la señora Mónica Sevilla 

Quintana de Correa; y, como Cesionario,'el señor Fernando Javier 

Correa Sevilla; - comparárece “además * el “señor Ingeniero Fernando 

Javier Correa Ponce, con' el único y” exclusivo propósito de 

autorizar la presente cesión de: participaciones, en su calidad de 

cónyuge de la Cedente. “''LoS'”comparecientes:son de estado civil 

casados, 'excepto el señor Fernando Javier Correa Sevilla que es 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliddós 'eñ ésta'ciudad 

de Quito. SEGUNDA'' + ANTECEDENTES.- 2) Mediante:escritura- pública 

celebrada el treinta de Diciembre de iml+ novecientos' : noventa -Yy 

dos ¿“ante el "Notario: “Primero del Cantón” Quíte:-Docter-':- Jorge - 

Machado Cevallos; ' legiiménte inséritaén el Registro Mercantil - 

del '"Cántón Quito el dos de- Febrero de''mil novecientos noventa-. y 

tres, se" constituyó con domicilio en-l1d ciudád- de- Quito, la 

Compafila DÉCORECEPCION CIÁ;* LTDA.;'" con un capital social de SIETE 

MILLONES” DE SUCRES,- dividido en setecientas participaviones:: de 

diez “mil 'Sucres' cada una, que a la“presente' fechá «se halla. 

distribuido de la siguiente manera: -Cayetáno Uribe Baumgartner, 

trescientas “cuarenta y ocho participaciones de diez mil - sucres 

cada ' uria, “pór un” valór total de TRES MILLONES * CUAPROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES; - Mónica * Sevilta'' Quintana de - Correa, 

tresciéntas cuarenta y ocho participaciones de díez mil - sucres. 

cada ' una, por 'un“valor total de - TRES MILLONES :- CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES; - ' y,' “Pablo - Iturralde - Sevilla, - cuatro 

participaciones “de diez mil sucres 'tada una, *ipor un valor total .
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de CUARENTA MIL SUCRES.- El capital de la Compañia se encuentra. 

: integramente suscrite y pagado por. los-socips. TERCERA: La Junta. 

General Extraordinaria .Y Universal de Socios. de, la Cenpañía - 

DECORECEPCION CIA.: LTDA., reunida el diecinueve de Juliede mil” * 

noyecientos noventa y cuatro, ..resolyió por unanimidad, .. con e N 

consentimiento de todos los . socios y por tanto del capital - 

social,. aceptar como nuevo socio al señor Fernando Javier Correa. 

Correa, le transfiera la totalidad, de 3us trescientas cuarenta5y.. 

ocho. participacione de diez mil_sucres cada..una,-, per- :un orador, 

total, de ..TRES MILLONES CUATROCIENTOS, OCHENTA... MEL ..SUCRES,. que. 

tiene en la Compañta.- .El cesionario acepta. la.. transferencia: 

efectuada a su favor,. se deja expresa constancia, que:;:la .socia.que: 

transfiere sus participaciones,,.Jas,puse,a.disposicióny de-clesa 

demás socios y que previa la  renuncia..a cualquier. dereche- 

preferente, ¿_3e,. resolvió aprobar en, forma .- undajas asha. 

transferencia en la forma acordada. CUARTA: Como consecuencia de, 
la transferencia de participaciones acordada, -el capital de ¿nia - 

Compañia de SIETE MILLONES DE SUCRES, queda distribuido de la 

siguiente manera: Cayetano Uribe Baumgartner, con trescientas 

cuarenta y ocho participaciones de diez mil sucres cada una, per 

un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES; 

Fernando Javier Correa Sevilla, con trescientas cuarenta y ocho 

    

    

de diez mil sucres cada una, por un valor total 

TA MIL SUCRES; y, Pablo 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA DECORECEPCITON CIA. LTDA. 

En la ciudad de (Ouaito, ge los (19 diez del mez de dulio de 

1.974, a las 10500 horas, en el domcitaio de la  compeañi e-. 

situedo en le Avenida bonrélez Suárez No. 173, Edificio 

OLYMPUS 1, Franta Baja, se reúnen en dunta General Universal 

y  Extreoardinaría los Socios de la  CLompañie DECORECEFCÍON 

CIA. 41TDA.., señores: Cayetano Uribe Eatimgartner, con 348 

perticipaciones de diez mil sucres cada uma, por un valor 

total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS QCHENTA (MIL. SUCRES; 

Mónica Sevilla Cuintane de Corres, con 348 participaciones 

de diez mil sucres cada una, por un valor total de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS —QURHENTA MTL. SUCRES:; Y a Fablo 

Iturralde Seville, con 4 paerticipaciones de diez mil sucres 

cada una. por un valor total de CUARENTA MIL SUCRES.- 

Hallándose reunidos todos los socia oo senta - 

tento la totalids apitael social, la Junta General se 
entiende legalmente convecada y reunida para trater los 
puntoz quie resuelven 105 Soc1i0S por unenimidad.- Preside 

la sesión la señora Hóénica Sevilla Cuintana de Enorreda, en su 

celided de Fresidente de la Compañia y act como Secretario 

, el Gerente General señor Cayetano Uribe Beumgartner.- La 

Prezidente ordena que por Secretaria se constate el quorum, 

el Secretería informa que está reunido la totalided del 

capital social y que esisten también con el propósito QUe 

más adelante se expresa los señores Fernando Javier Correa 

Sevilla e Ingeniero Fernendo Jdevier Corres Foance, el último 

de los nombrados  cónyuae de le señora Ménica Sevilla 

Ouintansa de Lorrea.o Le Presidente declare ainstaledrx la 

sesión y  Grdena que por Secretaría se dé lectura al orden 

del o die Cual eN: 1) Transferencia de perticipeciones:] 2) 

Autorización para ingreso de nuevo soc10; Ye 3) 

Autorización del cónyuge pare traneterir  perticipaciones.” 

La dunta General resuelve por unanimidad tratar el orden del 

dia. PRIMER FUNTO:s Traenstierencia de Ferticipaciones.- Tome 

la pelabra la señora Mónica Seville Uuintena de Lorrea y 

manifiesta sn deseo de transterir dae totalidad de sus 348 

participaciones de d1ez mi sucres ceda una, par un valor 

total de TRES MILLOMES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL. SULRES, 

peniéndoalas a dispesicióén de los demás socios, quienes al 

nao  sdquirir  participeciones en proporción al capital que 

tienen en la Compañía, renunciaron a seu derecho preferente 

que tienen desonformidad com la Ley y resolvieron autorizar 

h Ménica Sevilla Cuintana de Correa para que 

            

      

      

  

   reslice 2a transferencia.” SEGUNDO  —FURNTO:: Autorización 

para “O de nuevo s0c10 El señor Fernando Javier 

  

    
> mamdtiestadu deseo de ingresar Como S£0CI0 
Compañík  DECORECAFCION —ClA. LTDA... adquiriendo 

    Corrata 

   



señor Ingeniero Fernando Javier Correa Ponce, manifiesta su 

consentimiento éxpreso,: para que su cónyuge señora Mónica Sevilla ' 

Quintana de - Correa,- transfiera : la totalidad de - sus 

participaciones, en- la forma expresada. - SEXTA: : La Cedenté “y 

Cesionarie,. dejan —conátancia' -expresa de sa “aceptación y “ 

consentimiente” -en la realización de'*esta 'transferencía de — 

participaciones; la socia que transfiere -ias -participaciones: 

manifiesta que han sido cancelados los valores totales. de: las 

mismas. 'El- cesienario: manifiesta además que se halla conforme con 

este acto y bus censécuencias defórdén-Yefal ii pór -tántolño téndr 2 

reclamo :algune que formular +n lo:posteríor por -este -conceptó. 

Los certificados - correspendientes ae emitirán de acuerdo a- la 

Ley. Usted sefor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de 'estílo.: -Hasta: -aqui -lá minuta que se halla firmada :por -el 

Doctor -: Carlés “Gallegos Dominguez, Abogado con matricula 

profesiónal -ntmero mil:-“quínientes “siete, 'la misma que los 

cemparecientés aceptan y ratifican en todas sus partes, y -leídá 

que lés: fue integramente ésta Escritura:por mí,-el Notarió' firman - 
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pusridaaa parco ae ias secas descon transetorireos La (umte 

Td can ed consentaimentea prrzanaar de Leg ER A parar 

tanta de tad el capital 20cial, acepta coma nuevt ENCIO 14) 

soñar Eernanda daerner Lorres Sevilla y sutoriza pere que da 

  

señora: Moenice Sevilla tuuntena de Correa, de trenstiera Ja. 
   totalidad de sus 348 paerticipeacione de diez «01 siuures cade 

uns por tao valer  tatel de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

  

UCHERTA mil SUELRES, que tiene en lea Compeñig.r El 
cesionariía acepta Ja transeterencia efectuade a $1 Favor, Se     
deje. expresa constancias que Ja socia que trensctiere sus 
perticipacione: das pueco 4 deposición de loz demás soclOs Y 

que. preve le renmurnise Cualquier derecho. preterente, e 

rescivia. aprobar en forma unánime esta transferencia en la 

tarma  ecordeda.- Como consecuencia de peta transterencia de 

   

participaciones, ej capitel de la Compañia de SIETE 

MILLOMES DE SUCRES,  —queda distritbuída de la siguiente 
Maneras Cavetana Uribe Esummgartner, can 3 

participeciones de diez m1 secres Cede una, par un valer 

total de TRES FILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA ML. SUCRES: 
Fer nendaoa davier Corres eviite, con 248.  participeciones de 

diez mil eucres cada ura. por un valor total de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS —DERHENFTA MIL. SUCRKES; Ya FPatlca 

Iturralde Sevilla, con 4  perticipaciones de diez mil sucres 

cede uns, por un valor totel de CUARENTA MIL SUCRES. TERCER 
FLINTO:S fiator3iación del cónyuge Barea traneterir 

besrticipacionez.- El señor ingeniera Ferrendo davier Correa 
Fance, menitiesta su CONMEBOL ento expreso, para que st 

cónvuge señora Hónica beville Ouintane de Correa, trenstiera 

la totalidad de eve participeciones, en a forma expresada, - 

Bin teber  Gtro punto de que tester y  3duergoa de treinta 

minutas de receso pere la regaección de esta acota, Se 

reinttalje le  seslórs ee de Jecture de le men y tee le 

aprucka par Unetnidad ein modificaciones.” be levante la 

stierán e las 16:00 horaz, firmando pera constencia todos las 

socias per tretarse de une dunta Universal de conformidad 

cons lo disiniceto en el frticule Doscientes ochente de la Ler 

de Lomparias vicentcE. 
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CERTIFICADO 

En m celided de Gerente benergl de la Compañia. 
DECORECEFEION EC1A. LTDA., certifico que la Junta General 

Extraordinaria y Univeresl de Socios de la Compañia, reunida 

el 19 de Julia de 1994,  resolvié por unanimidad, Con “el 

consentiíadente de todos los socios y por tanto del capital 

s0c1lal aceptar cama nueva sacio el señor Fernanda Javier 

Correa Sevilla y eutorizar pare que la señora Mónics Sevilla 

biintana de Correa, le transfiera la totalidad de sus 348 

perticipacione de diez mil sucres cada unas por un valar de 

TRES MILLONES EUATROCIENTOS OCHENTA MIL. SUCLRES, que tiene en 

la Compañie.- El cesionario acepta la trensferencia 

efectuada a su favar, se dejó exprese constancia que le 

socia que transtfirióá ss perticipecionesz las piso a 

dieposición de los demás socios y que previa la renuncia a 

cuslaugrier derecha preferente, se resolvió eprober en torma 

unánime esta transferencia en la farma  acordada.- Coma 

consecuencia de este transferencia de perticipaciones, el 

capital de la Compañia de SIETE MILLONES DE SUCKES, queda 

distriteido de le siguiente  manerar Layetano Uribe 

Baumasriner, con. 242 participaciones de diez mil sucreas 

cada ina, por un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES:; Fernando Javier Correa Sevilla, con 348 

perticipeciones de diez mil sucres cada Uns, por un valor 

total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES: Y, 

Fablo Iturrelde Seville, con 4. perticipaeciones de diez mil 

sucres cada tinta, por an valor total de CUARENTA NIL SUCRES, 

Certaitico también que le señora Mónica Sevilla Duintana de 

Lorrea., quien transfiere las perticipacionez, contó con el 

consentimienta expreso de su cónyuge señor ingeniero 

Fernendo davier Correa Fonce, para efectuar la transferentia 

de perticipaciones antes referida. 

  

Cayetáno Uribe Baumgartner 

GERENTE GENERÁL   
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siete de Agosto de mil novecientos noventa y - 

cuatro . - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente cesión de 
  

participaciones cuyo texto antecede, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

la compañía DECORECEPCION CIA. LTDA., otorgada en esta 
  

Notaría el 30 de diciembre de 1.992. 
  

Quito, 22 de Agosto de 1.994. 
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Con esta fecha se tom5 nota al margen de la inscripción número 225 del - 
    
Registro Mercantil, de 2 de febrero de 1993, a fs. 388 vta., tomo 124, co 
  

rrespondiente a la constitución de la compañía “DECORECEP 

  

Y CIA, LIDA.”, 

  

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y ' 
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